
|N»fH 9uftAflO»W6*>S •« •*%

LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLICA DE HONDURAS

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

AÑO LXXXVHL TEGUCIGALPA., D. C., HONDURAS, LUNES 25 DE NOVIEMBRE DE 1963 NUM. 18.134

JEFATURA DE GOBIERNO

Com unicaciones y  O b ra s  P ú b lic a s
N v 1348

Tegucigalpa, D. 16 de noviembre de 1963.
Vista la solicitud elevada a este Despacho, por el señor Jbrge 

A. Torres, mayor de edad, c d Piloto de Aviación, y vecino de 
este vecindario, actuando « c rácter de Gerente de la Empresa 
Aerovías Nacionales de Honduras, S A . (A N H S A ), contraida a 
pedir aprobación de Tarifas de pasaje y  carga.

Resulta?: Que admitida la so i itud se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, Procuraduría General de la República 
y Consultaría General de e e  Ministerio, pronunciándose todas estas 
^pendencias del Estado, sentido favorable en cuanto a> las pre-1 
tensiones del señor Gerente e AN H SA. |

 ̂ Considerando: Que el Poder Ejecutivo está facultado para auton- 
ar el Servicio Aéreo Regular de transporte público interno o  ínter- 

nacional, con sujeción a ? ran  s, fletes y tarifas aprobadas por 
¡a Secretaría de Fomento, u conform idad con lo prescrito en el 

:;!cu!o 62 de !a Ley de Aeronáutica Civil.
Por t : el Jefe de Gobierno,

AC U ER D A :
Autorizar £■ partir de esta fecha a la Empresa Aerovías Nacio- 

í&les de Honduras, S. A. i.ANHSA i, para que ponga en vigor las tarifas 
fe pasajes y carga entre Tegucigalpa y  La Mosquitíai; entre La
C c.-í v pueblo:' del departamen 1 "" ...... a D . \ que es de
gran importancia para s habitantes de estos lugs-res que se esta
blezca el servicio regular o de pasajes y  carga en los lugares 
mencionados, aprobándose j  a tal efecto las tarifas siguientes: 

T A R IF A S  D E P A SA JE S

C O N T E N I D O
Obr«t Public** y Comunteíelort**

Acuerdos NP 1348 al 1371. inclusive.—Noviembre de IM3. 
Secz*tarU de BelMionea Sxterioree 

Acuerdos N9 «9 a 1 ai, luclvistve,—Noviembre de 1003. 
Secretaría de Educación Pública 

Acuerdo* N9 2370 *1 2375. inclusive—Julio de IMS. 
AVISOS

TA R IF A S DE C A RG A

De Tegucigalpa. A : Ida, Ida y  Vuelta Excesos
Mosquitia .. L  40.00 L 72.00 L  0.20

De lo  Ceiba A :

Bros Laguna 30.00 54.00 0.15
Abusa ...................................... 40.00 72.00 0.20
Puerto Lempira ... 40.00 72.00 0.20
Leum» ....................................
De fttts Laguna A :

40.00 72.00 0.20

Ahuas ....................................... 8.00 16.00 0.10
taimas..................................... 32.00 57,00 0.15
Puerto Lempira .. 20.00 36.00 0.10
U Ceiba................................ 30.00 54.00 0.15
Tegucigalpa..... .......................
De Abasa A :

40.00 72.00 0.20

Bru. Laguna 8.00 16.20 0.10
taimua................................  • 24.00 43.20 0.10
Puerto Lempira' . 20,00 36.00 0.10
U Ceiba................................. 30.00 54.00 0.15
Tegucigalpa ..... ......................
De Abana A :

40.00 72.00 0.20

Brus laguna ........................ 8.00 16.00 0.10
taimo*................... 24.00 43.20 0.10
Puerto Lem pira.................... 12.00 21.60 0.10
Tegucigalpa ........................... 40.00 72.00 0.20
La Oeiba................................ 40.00 72.00 0.20

De Pnecte Lempira A :

Ahuas 12,00 21.60 0.10
Brea Laguna ......................... 20.00 36.00 0.10
Leunm ........... i2.00 21.60 0.10
La Griba ............... 40.00 72.00 0.20
Tegucigalpa ......
flel.rt— i A :

40.00 72.00 0.20

¿búa* 24.00 43-20 0.10
Bros Laguna 32.00 57.60 0.15
Puerta Lempira ............. 12.00 21.60 010
Tegudgalpa ............ 40.00 72.00 0.20
La Criba 40 00 72.00 0 20

D e Tegucigalpa A : Expreso Diferido Cargo
Mínimo

M osquitia ...................................
De La Ceiba A :

L  0.13 L  0.10 L  2.00

Mosquitia ...................................
D e Brus L aguna A :

L  0.13 L  0.10 L  2.00

La Ceiba .................................... 0.13 0.10 2.00
T eg u cig a lp a ................................ 0.13 0.10 2.00
Ahuas ........................................... 0.05 0.03 2.00
Puerto Lempira ...................... 0.08 0.05 2.00
Leimus ........................................
De Ahuas A :

0.08 0.05 2.00

La Ceiba ................................... 0.13 0.10 2.00
egucigalpa ............................... 0.13 0.10 2.00

Brus Laguna .......................... 0.05 0.03 2.00
Puerto Lempira ...................... 0.05 0.04 2.00
Leimus ......................................
D e Puerto Lempira A :

0.07 0.05 2.00

La Ceiba ...... .......................... 0.13 0.10 2.00
T eg u cig a lp a ............................... 0.13 0.10 2.00
Ahuas ......................................... 0.06 0.04 2.00
Brus Laguna .......................... 0.08 0.05 2.00
Leimus ................................ .
De Leimus A :

0.08 0.03 2.00

La Ceiba .................................. 0.13 0.10 2.00
T eg u cig a lp a ............................. 0.13 0.10 2.00
Ahuas ............. .......................... 0.67 0.05 2.00
Brus Laguna .......................... 0.09 0.06 2.00

T arifas específicas de Lps. 0.02 de Tegucigalpa y  L a Ceiba para 
La Mosquitia para: Sal, Azúcar, Harina, Jabón, Manteca Cerveza, R e
frescos, Frijoles, Maíz, Arroz, Legumbres y Alambre. Debiendo la peti
cionaria proceder a  la inscripción del R egistro Aeronáutico Adm inis
trativo de la Dirección General de A eronáutica C iv il— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de  Com unicaciones y  Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Iga a Tegucigalpa 13:05; sale de 
[Tegucigalpa 13:30, llega M ana-
j gua 14:25
( Vuelo 401 DC-4, Sábado, sAte de 
! El Salvador 12:10, llega a Tegu- 
¡ cigalpa 13:05; sale de Tegvci°-al- 
pa 33:30, llega a M anagua 15:29.

Vuelo 301 DC-4, Lunes y Miér- 
c sale de El Salvador 12:15, 
llega a Tegucigalpa 13:10. El Vue
lo 301 e opcional y operará úni
camente sí el m ovim iento de pasa
jeros y  carga lo amerita.

H  a el N orte: Vuelo 100 DC-4, 
Lunes, sale de Managua 09:55 l ’e- 
ga a Tegucigalpa 10:50: sale de 
Tegucigalpa 11:05, llega a  E l Sal
vador 11:50.

Vuelo 700 Viscount, Martes, Jue
ves y  Sábado, sale de M anagua 
9:45, llega a Tegucigalpa 10:30: 
sale de Tegucigalpa 10:35, llega a  
El Salvador 11:25.

Vuelo 400 DC-4, M iércoles 
Viernes, sale de M anagua 9:55, lle
ga a Tegucigalpa 10:50; 
Tegucigalpa 11:05, llega a El Sal
vador 11:50.

Vuelo 400 DC-4, D om ingo, sale 
de M anagua a las 11:00, llega a 
Tegucigalpa 11:55; sale de Tegu
cigalpa 12:15, llega a E l Salvador 
13:00

Vuelo 102 DC-4, Sábado, sale de 
Managua r? las 9:00, llega a T egu
cigalpa 9:55; sale de Tegucigalpa 
10:10, llega a E l Salvador 10:55.

Vuelo 300 DC-4, M artes Jue
ves, sale de M anagua 10:25. llega 
a Tegucigalpa 11:10.

E l Vuelo 300 es opcional y ope
rará únicamente si el movim iento 
de pasajeros y  carga lo amerita. 
Se advierte a  la  Com pañía T aca 
Internacional Airlines, S. A , la 
obligación que tiene de inscribir 
este Acuerdo en el R egistro  A '  
náutico que lleva la D irecci6n Jel 
Ramo. —Com un i quese.

LOOR 4IMJU ló .w
MOTA. Estos valores no incluyen impuestos de Gobierno

Acuerdo N ’  1350
Tegucigalpa, D. C,, 16 de noviem

bre de 1963.
Vista la- solicitud elevada a este 

Despacho por el Sr. Isidoro A cos
ta Bonillo, m ayor de edad, Piloto 
de Aviación y  de este vecindario, 
actuando en su condición de Ge
rente de la Compañía Taca Inter
nacional Airlines, S. A ., contraída 
a pedir que se autorice a su re
presentada para llevar a cabo al
gunas modificaciones en el Itine
rario actual, que dicha Compañía 
tiene en Vuelos Internacionales.

Resulta: Que admitida? la solici
tud de Taca Internacional, Airli
nes, S. A., se le dio el trámite co 
rrespondiente mandándose a oír la  
Dirección General de Aeronáutica 
Civil, Procuraduría General de la 
República y Consultorio Legal de 
este Ministerio, pronunciándose to- 

! das estas Dependencias del Estado,
• en sentido favorable en cuanto a |

las pretensiones del Gerente de 
Taca Internacional.

Considerando. Que el Poder E je 
cutivo está facultado para aprobar 
o  im probar los itinerarios, fletes y 
tarifas de las Compañías Aéreas 
que operan en el país, tanto en el 
servicio interno com o internacional, 
de conform idad con el Art. 82 de 
la Ley de Aeronáutica Civil.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
AC U ER D A :

Aprobar a partir del primero de 
octubre del presente año, el cam 
bio de itinerario pedido por la 
Compañía Taca Internacional A ir
lines, S. A., e! cual quedará en la 
siguiente form a: Hacia el Sur: 
Vuelo 773 Viscount, Lunes, Miér-

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1351

Tegucigalpa, D, C., 16 de noviem
bre de 1963.

Vista la solicitud eleva» la  a  
este Despacho por el señor Jorge 
A. Torres, m ayor de edad, casado, 
Piloto de Aviación y de este ve
cindario, actuando en su condición 
de Gerente de la Empresa Servi
cio  Aéreo de Honduras, S. A., y  en 
la que pide el Cambio de H orario 
de los Vuelos siguientes:

Servicio Internacional: R uta San 
Pedro Sula -Puerto Barrios-Bel: ce.

coles y  Viernes, sale de El Salva
dor 12:10, llega a Tegucigalpa Vuelo 700. Miércoles 12:45, llega 
12:50; sale de Tegucigalpa a las a Puerto Barrios a 1:10; Vuelo 702, 
13:10, llega, a M anagua 13:55. j Miércoles 9:45, llega a Belice 10:45;

Vuelo 101 DC-4, Martes y  Jue-j Vuelo 704, Viernes 8: llega a B a- 
ves. Sale de E l Salvador 12:10, lie- \ rríos 8:25; Vuelo 706, Viernes 10:30,
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llega Beliee 11.30; Vuelo 701. 
M iércoles, sale de Puerto Barrios 
1:30. llega a San P e d io  Silla 1:55; 
Vuelo 703, Miércoles, sale de B e- 
lice 11:10, llega & San Pedro Su- 
la 12:10; Vuelo 705, Viernes, sale 
de Barrios 8:40, llega a San P e
dro 9:05; Vuelo 707, Sábado, sale 
de Bellce a las 8:00, llega a San 
Pedro Sula, a las 9 a. m.

Resulta: Que admitida la solici
tud se le dio trámite correspon
diente, mandándose a oir la D irec
ción  General de Aeronáutica Civil, 
Procuraduría General de la Repú
blica  y  Consulto l ía Legal de este 
M inisterio, pronunciándose todas 
estas dependencias del Estado, en 
el sentido de que se acceda a lo 
solicitado,

ConsiCti.'ri.r.do: Q re todo servicio 
regular aéreo de Transporte P ú 
blico, Interno o  Internacional, de
berá prestarse con sujeción & Iti
nerario, Fletes y  tarifa aprobadas 
por la Secretaría de Fom ento de 
conform idad con  lo  establecido en 
el A rt. 82 de la Ley de Aeronáutica 
Civil.

P or tanto, El Jefe de Gobierno, 

A C U E R D A :

Autorizar a partir de esta fecha 
a la Compañía Servicio A éreo de 
Honduras, S. A., para que v erifi
que el cam bio de Itm erario so lici
tado y que se determina en el pre
ám bulo del presente Acuerdo, de
biendo r e g is tró lo  en la D irección  
General de Aeronáutica C iv il.—C o
m uniqúese .

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O b ra s  Públicas,

Luis Bográn F.

Por tanto: El Jefe de Gobierno. Acuerdo N* 1363

A C U E R D A :

Autorizar a partir de esta fecha 
a la Empresa Pan American World 
A irw ays, para que ponga en vigor 
el itinerario que se deja descrito 
en el preámbulo de este Acuerdo: 
debiéndo la Empresa inscribirlo 
en el Registro Aeronáutico Adm i
nistrativo de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil. —  Com uni
qúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

L»ia Bográn F.

Acuerdo Tí" 1359

Tegucigalpa. D. C., 18 de no
viem bre de 1963.

Teguclgalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Cancelar a partir del 16 de o c 
tubre del año, en curso el A cuer
do N" 1284, del 6 de noviembre de 
1962, por medio del cual se nom
bró a Fidel Cervato Santos, Cho
fer. Renglón 12, Distrito I, Depar
tamento de Mantenimiento de la ; 
D irección General de Caminos. -  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N ’  1364

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Cancelar a partir dei 31 de o c 
tubre del presente año, el Acuer
do N* 752, del 26 de junio de 1962, 
m ediante el cual se nombró a la 
ciudadana Mirna Aguilar de Men
doza, Secretaria. R englón  4, J e fa 
tura, Departamento de Materiales 
e Investigaciones de la  Dirección 
General de Caminos, quien renun
ció de su carg^i. -Com uniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo K " 1360

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viem bre de 1963.

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viem bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Cancelar a partir del 31 de oc
tubre del presente año el Acuer
do N v 30, del 9 de enero de 1961, 
por medio del cual se nombró fl 
la ciudadana Agueda Caraccioli 
Secretaría Estenógrafa. Renglón 
34, O ficina Adm inistrativa San Pe
dro Sula, Departamento Adm inis
trativo de la Dirección General de 
Ca m inos.— Com u níquese.

O. LOPEZ A.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

A cuerdo N v 1365

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viem bre de 1963.

Relaciones Exteriores

Acuerdo N1’ 69 Acuerdo NM 92

Tegucigalpa, D. G., 31 de 
octubre de 1963.i

K1 Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Reformar el Acuerdo N" 23, 
emitido el 18 de octubre del 
año en curso, a favor del L i
cenciado José Antonio Bermú- 
tlez Milla, en el sentido de que 
la renuncia se le acepta a par
tir del 31 de octubre del pre
sente año y no del cinco del 
mes en curso, como se había 
expresado en dicho acuerdo.—  
Comuniqúese.

O. L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Ex
teriores,

Jorge Fidel hurón.

Acuerdo N* 1367

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Cobierno Militar,

A C U E R D A :

Cancelar a partir del 31 de oc
tubre del presente año el Acuer
do N v 90, del 19 de enero de 1962, 
por medio del cual se nom bró al 
ciudadano Conrado Zúniga Zúniga, 
Chofer. Renglón 10, Sección A lm a
cenes Tegucigalpa, del Departa
m ento Adm inistrativo de la Direc
ción General de Caminos.— Comu
niqúese.

O LOPEZ A.

Tegucipalpa, D. C., 11 k  
noviembre de 1963.

Vista la renuncia interpues 
tu por la señora Mercedes de 
Berli oz, del cargo de Secreto
ria del Consulado de Hondu
ras en México,
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aceptar a partir del primero 
de noviembre del año en cuno, 
la renuncia de que se hahedo 
referencia, rindiendo las gra
cias a la señora Mercedes de 
Bei lioz, por sus servicios pres
tados.— Comuniqúese.

0 .  López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Relaciones Ex
teriores,

Jorge Fidel Durm.

1963, mediante el cual se nombró 
al señor Ramón Paz Bar aliona, Di
bujante de Primera Categoría, Es
tudio y Diseño de Estructures. 
Renglón 8, Depto. de Proyecte y 
Estudios de la Dirección Genere! 
de Caminos, quien ha interpuesto 
su renuncia.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en bu 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Lals Bogrfa F.

Acuerdo N* 1370
Tegucigalpa, D. C., 18 de no

viembre de 1963.

A cuerdo N" 1352

T egucigalpa, D. C., 16 de noviem 
bre de 1963.

V ista  la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Jo ffre  J. 
W arren, m ayor de edad, E jecutivo 
de N egocios, casado, de este vecin 
dario y  actuando en su carácter de 
Apoderado General de la Em presa 
Pan Am erican W orld A irw ays, con 
traída a solicitur aprobación de un 
Itinerario de Vuelo exclusivo de 
carga  con escala de Bandera en 
T egucigalpa , así:

Vuelo 3í)04: Operará los días Lu- 
ne¿, S£>le de Panam á a las 6:00 
a. m. directo o vía San José, C os
ta R ica  y Managua, N icaragua, 
llegando a Tegucigalpa a las 9 :00 
¿  m., con destino a Miami, directo 
O v ia  E l Salvador o  Guatemala.

R esulta : Que a la  solicitud del 
señor J. J. W arren, se le dio el trá
m ite  correspondiente, mandándose 
a  o ir  a la D irección General de 
A eronáutica  Civil, Procuraduría 
General de la República y  Consul- 
toría  Legal de este M inisterio, pro
nunciándose todas estas dependen
c ia s  del E stado en sentido de que 
se resuelva favorablem ente lo  so 
licitado.

Considerando: Que el P oder E je 
cu tivo  está autorizado para ap ro 
bar los itinerarios, fletes y  tarifas 
c e  tes Com pañías Aéreas, que ope
ran  en el país, de conform idad con  
el A rtícu lo 82 de la Ley de A ero 
n áu tica  Civil.

Cancelar a partir del 31 de o c 
tubre del presente año, el A cuer
do N v 253, del 24 de enero de 1963, 
por m edio del cual se nom bró al
señor Luis A. M ejía Maldonado, 
Contador. Renglón 35, Oficina A d 
m inistrativa San Pedro Sula, De
partam ento Adm inistrativo de la 
D irección  General de Caminos.— 
Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1362

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viem bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

A C U ER D A :

Cancelar a partir del 31 de o c 
tubre del corriente año, el A cuer
do N v 220, del 24 de enero de 1963, 
por m edio del cual se nom bró al 
ciudadano Manuel Verdial Velás- 
quez. D ibujante de Prim era C ate
goría , R englón  8, Estudio y  Dise
ñ o  de Estructuras, Departam ento 
de P royectos y  Estudios de la D i
rección  General de Caminos, quien 
interpuso su renuncia.—Com uni
qúese.

O. LO PEZ A,

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y  
O bras Públicas,

Luis Bográn F

El Jefe del Gobierno M ilia r, 

A C U ER D A :

Cancelar & partir del 31 de o c 
tubre del presente año, el Acuer
do N* 30, del 9 de enero de 1961, 
por medio del cual se nombró a 
Ulises Meza Cálix, Encargado. 
Renglón 33, Oficina Adm inistrati
va, San Pedro Sula, Departamen
to Adm inistrativo de la Dirección 
General de Caminos.—Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 

¡O bras Públicas,
Luis Bográn F.

Acuerdo N v 1366

Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viem bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Cancelar a partir del 31 de oc
tubre del presente año el Acuer
do N* 308, del 16 de febrero de 
1962, por medio del cual se nom 
bró a la  ciudadana M arina Díaz 
Chirinos, M ecanógrafa. Renglón 5, 
Jefatura Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N" 1368 
Tegucigalpa, D. C., 18 de no

viembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar 

A C U E R D A :

Cancelar a partir del 31 de oc
tubre del presente año, el Acuer
do N* 255, del 24 de enero de 1963,1 
por medio del cual se nombró a 
Enrique Velásquez M., Jefe de 
Oficina y Encargado de Costos, 
Renglón 3, Jefatura Depto. de 
Construcción de la Dirección Gene
ral de Caminos.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N" 1369

Tegucigalpa, D. C:t 18 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Cancelar a partir del 31 de oc
tubre del presente año, el A cuer
do N v 524, del 30 de marzo de

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de oc
tubre del presente año, ti l o »  
do N* 879 del 6 de julio de 196. 
por medio del cual se nombré ii 
ciudadano Teófilo Valladares D, 
Chofer. Renglón 27, Sección Co
municaciones y Servicios, Depto. 
Administrativo de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comurriqueft

0. LOPES A.

El Secretario de Estado en he 
Despachos de Comunicaciones J 
Obras Públicas,

Luis Bogri» f.

Acuerdo Nf 1371
Tegucigalpa, D. C., 18 de w* 

viembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Transferir a partir del 16 de i»  

viembre del presente año, ntoefc- 
dadana Etna Villatoro de Bitedá 
del cargo de Secretarte RengMlI 
Depto. Administrativo de la 0fe* 
ción General de Caminen, a S e 
taria, Renglón 4, Jefatura Depto 
de Materiales e Investigaría—  *  
la misma Dirección General.

La nombrada devengará «1 ato
do tope por ser una transfa—to 
— Comuniqúese.

o . l o p h u

El Secretario de Estate te te 
Despachos de Comunkaeto—  7 
Obras Públicas,

late i g * E
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P O D E R  E J E C U T I V O

Secretoria de Educación Pública

C n éity*  </ A c u e r d o  A'í> 2  t

Pablo Casco A.. Director Ks- 
cv»la Urbana “ Pedro N u /io” , 
del Municipio de San Lucas, 
rti sustitución de Rigoberto 
Bueso, que renuncio.

Concepción de Maradiaga. 
directora Escuela Rural “ Juan 
lindo” , de la aldea Fl Teñi- 
dero, Municipio de Uuscarán. 
en sustitución de Alacia Luisa 
Rosales, que renuncio por en
fermedad.

Idalia R. Pérez, Divectora 
(interina), E s c u e l a  Rural 
"Francisco Morazán” , de \a 
aldea Buena Vista, Municipio i 
<1p Moroceli, en sustitución d e  
Dora A. Cruz, a quien se le 
rcíicedió licencia por los me
rq u e  faltan del presente año 
y sin goce de sueldo.

i Adilia Méndez, Directora 
Escuela Rural “ Juan Lindo” , 
de la aldea Samayare, M unici
pio de Oropoíi, en sustitución 
de Carlos Escoto, que renun
ció por ra zon es  de enferme
dad.

José Abigail Plateros, D i
rector Escuela Rural “ Presen
tación Centeno” , de la aldea 
Los Ochiotes, Municipio de 
Vado Ancbo, en sustitución de 
Esteban K. Palma, que renun
ció por tener dificultades con 
la comunidad.

Sonia Zavala de P a l m a ,  
Süb-Di rector a Escuela Urbana 
"Francisco Morazán” , del Mu
nicipio de Teupasenti, en sus
titución de Marcos Mendoza, 
que pasa a otra escuela.

Mateos Mendoza, Director 
Escuela Rural “José T. Caba
ñas” , de Ja aldea Cífuentes, 
Municipio de Danlí, en susti
tución de Betulia Calindres.

Orfilia Calderón, ascender
la del cargo de Sub-Directora 
Escuela Rural “ Alvaro Con- 
tveras” . de la a l d e a  Santa 
Cruz, Municipio de El Paraí
so. en sustitución de Julio Cé
sar Serrano, que pasó a otro 
puesto,

Mirna Iris García A ., Sub- 
Directora Escuela Rural “ A l
varo Contreras” , de la aldea 
Santa Cruz, Municipio d e  El 
Paraíso, en sustitución de Or- 
filia Calderón, que pasa a otro 
puesto en la misma escuela.

Rosa Muñoz, Directora Es
cuela Rural “ Tiburcio Rodrí
guez” , de la aldea La Pal
milla, Municipio de D a n l í ,  
en sustitución de Encamación 
\ ásquez, que renunció.

Al icia Mejía, Directora Es
cuela Rural “ Juan R. M olina” , 
de la aldea Chinampa, Muni
cipio de Alauca, en sustitución 
de Amalia de Calero, que pa
só a otra escuela.

Adelina 1. Fonseca, Direc
tora Escuela Rural “ Angel Zu
ñí ga H ” , de la aldea Los Te
rrones, Municipio de El Pa
raíso, en sustitución de Hor
tensia V. de Valladares, que 
renunció por razones de enfer
medad.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto Nn 173, de 
fecha 16 de octubre de 1957. 
— Comuniqúese.

R . V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
e) Despacho de Educación Pu
blica,

J o s é  M a r tín e z  O.

fiando el cargo de Fiscal.—  
Comuniqúese.

R. V ílleda Morales.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

J o s é  M a r tín ez  0 .

Acuerdo N* 2372

Tegucigalpa, D. C., 9 'le  
julio de 1963.

E¡ Presidente de la República, 

a c u e r d a ;

Nombrar a partir del V  de 
julio en curso, a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
tic Comayagua.

Edgardo Arias, Director Es
cuela Rural “ Angel Züniga 
Huete” , de la aldea El Ojo de 
Agua, M unicipio de Lamaní, 
en sustitución de Amado Mal- 
donado D., que renunció.

Delfina Sánchez, Sub-Direc
tora Escuela Urbana “ Nicolás 
Montes” , del M unicipio de San 
José de Comayaua, en sustitu
ción de Adalid Martínez, que 
pasa a otra escuela.

A dalid , Martínez, Profesor 
.Auxiliar Escuela Rural “ Gus
tavo A . Castañeda” , de la al
dea Taulabé, M unicipio de Si- 
guatepeque, en sustitución de 
Eduardo Orellana, que renun
ció.

José Gilberto Padilla, Pro
fesor Auxiliar Escuela Urbana 
“ Nicolás Montes” , del Muni
cipio de San José de Comaya
gua, en sustitución de Argelia 
Raudales, que renunció.

Silvia- Sánchez, -Directora 
Esc. Rural “ Nicolás Montes *, 
de la aldea El Calicharía. Mu
nicipio de San José de Coma- 
yagua. en sustitución de Paula 
M  ancía, que pasa a otra es
cuela.

\ sta de la poca asistencia de 
alumnos).

Angela M. de Andino. Pro
fesora Auxiliar Escuela Lrba- 
na "Juan María Cuéllar". del 
Municipio de San Jerónimo. 
(Plaza nueva).

Rigoberto Hueso. Sub-Di
rectora Escuela Rural "Luis 
A. Suazo” . de la aldea San 
Luís. M unicipio de Esquías, 
en sustitución de Neptaly Her
nández, que pasa a otro pues
to en la misma escuela.

Neptaly Hernández. Direc
tora Escuela Rural “ Luis A. 
Suazo” , de la aldea San Luis, 
Municipio de Esquías, en sus
titución de Bel armino Méndez, 
que fue destituido de su car
go por faltas cometidas en el 
servicio.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N“ 173, de 
fecha 16 de octubre de 1957, 
— Comuniqúese.

R . V íl l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O,

Acuerdo N" 2373

Teguicaglpa, D. C., 10 de 
ju lio  de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Choluteca. como sigue:

Hermelina Maradíaga, D i
rectora Escuela Rural “ José 
C. del Valle” , de la aldea El 
P e d r e g a l .  Municipio de El 
Corpus, en sustitución de V íc
tor Manuel Martínez, que paso 
a otra escuela. (A  partir del 
V  de ju lio ).

Ada Teresa Aguilar, Sub- 
Directora Escuela Urbana “ Pe
dro Nufio’L del M unicipio de 
El Triunfo, en sustitución de 
Juan Erazo Pineda, que re
nunció por motivqg de enfer- 
cuela. {A  partir del V  de ju
lio ).

María del Carmen Rueda, 
ascenderla del cargo de Pro
fesora Auxiliar Escuela Urba
na “ José T. Cabañas” , del 
Municipio de C h o l u t e c a ,  
a Sub-Directora de la misma, 
en sustitución de Hernán Avi
la, quien pasa a otro puesto 
en el Ramo. (A  partir del l q 
de ju lio ).

Caridad Cárcamo, Profesó
l a  Auxiliar Escuela Urbana 
“ Presentación Barahona” , del 
Municipio de M orolica, en sus
titución de Reina Mondragón, 
que renuncio por cusas justi
ficables. (A  partir del U de 
ju lio ).

Carmen Pleitez de Mercado, 
Profa. Auxiliar Escuela Ru
ral “ República de Venezuela” , 
del Municipio de San Marcos 
de Colón, en sustitución de 
Guadalupe Turcios. (A  partir 
del 1“ de ju lio ).

Carlos Flores Maradiaga, 
Director Escuela Rural “ Mar
co A . Soto” , de la  aldea Agua 
Fn'a, Municipio de El Cor
pus, en sustitución de Hernán 
Pineda, que abandonó su pues
to. (A  partir del 1" de ju lio ).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen d e r e c h o  
c i .n o ir m e  a Decreto Ntl 173, 
del 16 de octubre de, 1957.— ■ 
Comuniqúese.

R . V í l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú* 
blica,

José Martínez O,

Acu erdo N9 2374

José Angel Maradíaga, tras- i 
ladarlo del cargo de Sub-Di- 
rector Escuela Rural de la al
dea El Obraje, Municipio de 
Danlí, a Director de la Rural 
“Luis Bográn’V  de la aldea 
la Sebadilla, Municipio de 
Teupasenti, en sustitución de 
Magdalena de Mendoza, que 
pasa a otra  escuela.

Magdalena de M e n d o z a .  
Sub-Directora Escuela Rural 
"José T. Cabañas” , de la al
oca Cifuentes, Municipio de 
Danlí, en sustitución de Te- 
inicio Sierra, a quien se le se
para de su cargo por faltas 
cometidas en el servicio.

Acuerdo N* 2371

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes 
personas, Miembros del Patro
nato Pro-Construcción de la 
Escuela Urbana de la ciudad 
cíe Yuro, Departamento de Yo- 
ro, así:

Señor Leónidas Padilla, Fis
cal, en lugar de Secretario.

Señor Ernesto Martínez, Se
cretario, quien venía desempe-

Faula Mancía, Profa. Auxi- 
íar Escuela Urbana “ Nicolás 
dontes” , del Municipio de San 
[osé Comayagua, en sustitu- 
ión de Silvia Sánchez, que 
/asa a otra escuela.

Mélida M, de Maldonado. 
trasladarla del cargo de Direc
tora Escuela Rural "M aría Jo
sefa Lastiri” , de la aldea Pi- 
nabeto^o, Municipio de la Li
bertad. con iguales funciones 
a la Rural “ J. Antonio Domín
guez” , de la aldea San Andrés, 
del mismo M unicipio en susti
tución de Angela M. de An
dino. que pasa a otra escuela. 
( La escuela de la aldea Pina- 
boioso q u e d a  cancelada en

Amanda Grdóñez de Castro, 
Sub-Directora (interina), de 
la Escuela Rural “ José C. del 
Valle” , de la aldea La Trini
dad, Municipio de Orocuina, 
en sustitución de Isabel de 
Herrera, a quien se le conce
dieron seis (6 ) semanas de l i 
cencia por razones de mater
nidad. ( A partir del 15 de 
julio).

Dilma Mendoza, Profesora 
Auxiliar Escuela Urbana “ Pe
dro N ufio” , del Municiipo de 
El Triunfo, en sustitución de 
Ada Teresa Aguilar. que pasa 
a otro puesto en la misma es- 
cual. (A  partir del 1" de ju 
lio ) .

Teguicaglpa, D. C., 10 de 
julio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Cancelar el nombramiento 
de ía Profesora Rosa Victoria 
Licona del c a r g o  de Sub-Direc
tora Escuela Rural “ José Tri
nidad Reyes” , de Ja aldea El 
Palmichal, Municipio de Si- 
guatepeque. Departamento de 
Comayagua. nombramiento au
torizado en Acuerdo N 712. 
del 28 de febrero del presen
te año. Se cancela en vista de 
la poca asistencia de alumnos.
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(A  partir dt*l 1 dr julio c»  
tursí»).— (Comuniqúese.

R .  Y u . u . n v  M o r a l e s .

E.’ l Senrlario de Estado en 
ei Despacho de Educación Pú
blica,

I .r n t ' i k -  \ r i n l  Mil ) l n  l r l l l  |>l u i ' l t ' t l U l  V

rrllhiv

Terrera: El paj;c> <1**1 Mhmlrrm de 
EAnrariñn VúbViea En hará ni valia- 
lisia a'>i: (I. 25.000.00) \l inticíMío mil 
lempiras e<*jmi anti,-i|u» v rl resto * 
sean (L 25.000.00) veinticinco mil 
Inri piras ile nr nenio enn el a vanee de 
los trabajos previo informe que rinda

JoSC M a r t í n e z  (A 1  |a Oífrina de G.oivst me v iones Estol ¡ues.
de pendiente del Ministerio de Kd ti ra
ción Pública. El aporte que correspon
de a la Municipalidad lo hará en el 
transcurso de los ciento veinte días 
hábiles que durará la construcción. Es
ta atWMVacíún será en materiales de 
construcción o mano de obra. En el 
caso de que la Municipalidad no cum
pla a cabalidad con sil obligación, el 
Ministerio se compromete a pitear la 
diferencia, el próximo año.

A V I S O S

Acuerdo N* 2375

Tegucigalpa, I). G., 10 de julio de 
1963.

El Presidente de República

ACUERDA:

Aprobar el Contrato para la cons
trucción de la Esruela Urbana de Vo
to. Departamento de Yoro, en la forma 
que sigue:

José Avala Z., Procurador General 
de la República, en su carácter de Re
presentante del Estado, el señor Leó
nidas Padilla, mayor de edad, casado, 
vecino de Yoro, en su carácter de Al
calde Municipal de dicho lugar y el 
señor Francisco F.. García Guevara, 
Wavoi de edad, casado. Ingeniero Ci
vil. con Tarjeta de Identidad N" 20, 
Folio ]65, Tomo 111 y Tarjeta del Im
puesto Sobre la Renta N

Se Solicita Permiso para 
Corte de Madera

Cuarta: El Contratista se comprome
te a iniciar los trabajos diez días há
biles después de haber recibido el an
ticipo y a entregar la primera fase de 
la obra completamente terminada, lim
pia y libre de desperdicios a entera 
satisfacción del Ministerio le Educa
ción Pública ciento veinte días hábi
les después de haberla iniciado.

Quinta: Por la falta de cumplimiento 
para la entrega de la obra en el plazo 
estipulado el Contratista se compromete

15%9 ac-i® PaSar como multa al Ministerio de
....... .. .. „  ■ . „ Educación Pública la cantidad de vein-tuando en su propio nombre y que en
io sucesivo se llamará *'Ei Contratista” , 
han convenido en celebrar y al efecto 
celebran el presente Contrato bajo las 
siguientes cláusulas:

te lempiras diarios por cada día que 
transcurra después del vencimiento del 
plazo. Sin embargo, el plazo para la 
entrega de la obra podrá ser ampliado 
por motivos de fuerza mavor, debiendo 

Primera: El Contratista se com pro- M  Contratista pedir dicha prórroga al 
mete a construir el edificio escolar en Ministro de Educación Pública con diez
su primera fase que consistirá en : 7 
aulas de fi x 6 metros, una cocina de 
2.80 x 6 metros, 2 piezas para servicios 
sanitarias de 3.40 x  6 metros, ] corre
dor de 57.10 metros de largo por 3 
metros de ancho v otro corredor ile 12 
metros de largo por 3 metros de an
cho Lis. paredes serán de ladrillo ra- 
fón repelladas en su parte interior y 
m enorm ente, pisos de ladrillo de ce
mento rojo y gris, techos de láminas de 
asbesto cemento acanalado, sobre ar
maduras de madera de pino, cirios de 

se i

días de anticipación.

Sexta: El Contratista se compromete 
á permanecer por lo menos tres días 
hábiles al frente de sus trabajos >or 
semana.

Séptima: El Contratista se compro
mete a rendir la fianza correspondien
te ante la Contralona General de la 
República sin cuyo requisito carece de 
validez el presente Contrato,

La Municipalidad se com-
vigi] anexa

EJ infraFcrit", Secretario dr 
Estfdi» e?1 **1 Dp.»pnchri de Re
curso* NMur ale*. al púb’.ic»> lm- 
ce s ber, la solicitud que lite 
raímente d i c e :  "S e  sflicita
permiso de explotación — Ho
norable Corporación Munici
pal.— Yo, Salvado** López M ., 
mayor de edad, soltero, made
rero. de este vecindario, ante 
Vos con el debido respeto com
parezco solicitando se me otor
gue un permiso para explotar 
tremía mil árboles fíe pino 
ubicados en los ejidos d<± esta 
Municipio, bbjo Isa siguientes 
condiciones: El área a explo
tar comptende, m aso tneocs, 
cincuenta caballerías de terre
no, situadas en la parte Occi
dental del terreno ejidal con 
‘os siguientes límites; N orta. 
Río Aguán; Sur, carretera que 
conduce de la ciudad de Yoro 
a Jocón, Arenal y Olanchito; 
Este, Quebrada La Pita y área 
concedida anteriomente a la 
Y o r o  Lumbert Company, y 
Oeste, Río Macora y terrenos 
nacionales. El á r e a  aluíida 
eo1 tiene unos noventa mil ár- 
bo'es de pino explotables, de 
los cuales se solicitan treinta 
mil de los que den la medida 
de catorce pulgadas de diáme
tro a la altura del pecho. Vo
lumen (12,000,) doce mil metros 
cúbicos aproximadamente. El 
plazo de la explotación será 
de cinco ? ños, saldrá por la 
vía terrestre por los pueitos 
de la Costa Norte de Hondu
ras y su destino para la expor
tación. E q u i p o :  sierr* s de 
mano, hachee, cami n*-s trae- 

en- ip o  u - 'u a .

v ip m h re d e  mil 
sesenta y tres.

novecientoi

Octava
asbesto (emento liso, se construirán Pron3etft a ejercer estricta 
diez puertas grandes y diez pequeñas sobre el desarrollo de los trabajos e
de madera de pino, un portón de hie- « form ar al Ministerio de Educación
rro 20 pilares e tubos d ■ ncreto P¿blita cualquier anomalía sobre los ¡
reforzado, 2 . an. eles movibles que se- "'¡smos. Presupuesto, los mate- ¡
rán destinados para servicios múltiples. rlalw tales fomí> cemento y laminas e . 
drenaje de, aguas lluvias, a -u -s negras. asl,est0- ladrillo rafón están incluidos | 
tuberías de ventilación, cajas d e- a I>reiI<* lif* «oslo para ei Gobierno,;
g is -o . pascones, 2 tanques grand e > en tal el Ministerio de Edu-¡ en sU carácter de Representante
reserva de agua, instalación <e agua ' arión F¿bIi<a *oIititara a la Fábrica ‘
potable en «M e o »  aUl„ m., i ,o .  I ] „ „  *  ( > men ,„ Bijao I» , amulad de re- L»tado- « H .  lo « .p u l .d o  eo el
para riego global según plano, insta- menU> ntM'<saria que llevará dicha rons- sente Contrato,
lación de diez inodoros tipo integral, |tru,vión' ^  hará las gestio-¡
8 lavabo;. 3 bebederos, 1 baño, 30 uní- ¡ paTa adqvúrvr a preño de vosto e l ’, Onceava: T od o lo  no previsto en el 
dades de instalación eléctric a,’ 51 m e-[ashesto en las t-as comerciales que 
tros cuadrados de vemanales 1 vidrio j proveeri. estos matt'riale!' al Gol,ieino’
en contramarcos de madera, 5.3.30 me-1entendiéndose que dichos materiales &j puesto en el Libro IV, Título II 
tros cuadrados de ventanales de alam-1 Prw ‘°  ^  costo serán pagados por el ,

i Contratista

Décima: El Licenciado José Avala Z.,

de]

bre ciclón en contramarcos de madera, 
2.641.62 metros cuadrados de pintura 
de aceite v de lude de bue.na calidad,

Novena: El Contratista atenderá las 
recomendaciones de ios Inspectores de 

Indo -e hará siguiendo estrictamente el L 0 fid n a  de Construcciones Escolares 
plano, presupuesto y especifica, « * L UÍMes harán inspecciones a los tra- 
e! a horados por k  Oficina de Lonstruc- U jos  raensualmente. Cuando por mo- 
n one. Encolares y que forman parte del|t¡vp de ml{.rpreta(,¡¿n de !a$ especifl- 
presente. Contrato. j raciones o  selección de los materiales,

. , hubiere desacuerdo entre el Contratis*
Segunda: La obra en sU pnmera fa- ^  y ^  h  d if^ nvia seri

e costara k  cantidad do .................. - notifi(.ada al Min¡ítro de Edueación
(L  54.628.76 i cincuenta y cuatro mil púbUca para de) i(k )a ruesüón
seiscientos veintiocho lempiras, « t e n »  de manera ¡napdable. Es entendido
v sei« centavos, distribuido» asi. - -  ̂ Jque cualquier modificación introducida 
nisterio de Educación Pública aporta» e, Minlsterio en el tranáCur50 ¿ e  
la cantidad de (L 50.000.00) nm -uen-f]a t.onstrucdón y que no « t é  contem-
ta mil lempiras de su propio presupues
to y la .Municipalidad de Yoro k  can
tidad de (L 4.628.76) cuatro mil seis-

piada, en el plano, presupuesto y espe
cificaciones correspondientes, serán re
conocidas al Contratista.

presente Contrato se sujetará a lo dis-

del

Código Civil,

En fe de lo  cual, firman por tripli- 

vado el presente Contrato, en TVguci- 

gaipa, D. C., a los nueve días de] mes 

de julio de mil novecientos sesenta y 

tres,— f> José Ayala Z., Procurador 

General de Ja República.— f )  Leónidas 

Padilla.— f )  Francisco E. García Gue

vara.’ — Comuniqúese.

R. Vjlleda Alosa i. es.

El Secretario de Estado en el Des- 
pucho de Educación Pública,

José Martínez O.

Ofrezco el precin fíe L 5.00 
n >r metro rúbii’n v un nnticipn 
de L 10 000.0o M firmnrpe el 
contrato; la madera córtala 
será pf>f?ad» en Jos diez prime
ros di as» dp] mes subsiguiente, 
y en caso de mora se pagará 
una milita riel XOfy fobre el 
valor, se de-contará Una ter
cera parte do dicho valor has
ta capcrLr el anticipo. Pid,. 
a la Honorable Corporación 
admitir esta solicitud, trami
tarla con arreglo a la L^y, ela
borar un proyecto de contrato 
agregando \as c-áusv\\as qn, 
estime convenientes de acuer
do con las l^yes y  reglamento-i 
y hacérmelo saber para arre
glar otras condiciones que no 
estén incluida* eo (os tímúeí 
de esta propuesta.—Jocón, 9 de 
agosto de 1962 —Salvador Ló
pez M .” — "Curso de una Con
cesión. Se reduce "número de 
árboles—Señor Ministro.— Yo, 
Jo?é Ciríaco Amava> mayor de 
edad, soltero, abogado y del 
vecindario de Yoro de tránsi
to por esta ciud-d, ente sus 
oficios, en mi carácter de apo
derado especia! del señor Sal
vador López, como lo acredito 
con la carta poder que adjun 
to, vergo a pedir que se le dé 
curso a dicha solicitud, para 
lo cual expongo: que las vías 
de saca son: del cerro ai plan
tel. camino de penetración, de 
¿ste lugar a ( ampo Rojo, de 
Campo R ojo al Puerto de La 
('e)ba en línea férrea y  del 
nuerto al exterior en barco. 
El equipo de explotación qu 
se utibzará serán hachas sie
rres de mano, tractores, ca
miones y demás implementos 
necesarios para esta clase de 
indmtrias. El destino indus 
trial de la madera a explotar 
es la exportación. En la soli
citud se piden treinta mü ár
boles, pero esa cantidad queda
rá reducida a veinte mil árbo
les. Nos obligamos al precio 
del tronconaje de acuerdo con 
Va tarifa oficial en vigor, de
terminada por el artículo 91 
de la Ley Forestal- Esta soli
citud debe a c e p t a r s e  como 
complemento a la presentarla 
por mi roderdante con fecha 
9 de agosto de 1962. En con
secuencia al señor Ministro 
respetuosamente pido que t e  
continué el trámite de !a men
cionada solicitud y admita la 
presente y me tenga eonri re
presentante legal del mi^nv» 
señor López en este asunto y 
que previo los trámites legale* 
se autorice la celebración de 
la contrata respectiva.—Tegu- 
cigalpa, n o v i e m b r e  8 de 
1963.— Ciríaco Aroaya” .—Te- 
gucigalpa, Distrito Central, a 
los doce días del mes de no-

H é c t o r  M o l in a  Ga r c ía .
Vji- j*r , ci os Recurrí.*

25 N. v 5 P. 63.

Títulos Supletorios

El infrascrito, Sec/etanodel 
J ii7gndu d e  Letras de este de- 
partamento, al público en ge
neral y rara los ef-cttpdeh-y, 
hace saber: que a este Juz- 
g»dn «e ha presentado el indi* 
viouo Miguel A ’ gej Peña Ari- 
ta, nrryor de edad osado 
«griciihor, hondureñoy vecino 
de Sinuapa. en este departa
mento, solicitando titulo m- 
pletcrio de un terreno de tres 
manzanas de t xtensión, más c 
menos cercado de z ir jo, pie- 
dra y Cambie, cultivado de 
pasto raiural, situado en la 
montaña El Moral, jurisdicción 
de Sinuapa, en este departí* 
mentó, en eJ Jugar denomina
do * P an de loa Ocotes” , elin- 
mu*-b e de-crito está dividido 
en dos Ir tes por el camino qae 
conduce al Plan del Rancho el 
cual está amurallado de alam
bre y hay en él una casa pa
redes de bahareque, techo de 
teja, de ocho varas de largo 
por sets de ancho y corredor 
de tr e s  varas, y está limitado 
asi: Al Norte, propiedades de 
i arlos Mnldonado y Alfonso 
VriJeda Aguijar; al Sur y OfS- 
te, del ce mprador Miguel An
gel Ptña, y al Oriente, propie
dad de Antonia Sanabria, calle 
que conduce al Maleóte, y lo 
posee quieta, pacífica y no in
terrumpida posesión por más 
de diez años, lo cual prueba 
con la información de los tes
tigos Manuel María M alta- 
do, Teodoro de Jesús Agutiar 
y Carlos Maldonado Aguilar, 
casado el último, solteros los 
restantes, mayores de edad, 
hondureños y vecinos de Sinua
pa, propietarios de bienes. Se 
hace esta publicación de con
formidad con el Articuló 233S 
del Código Civil.—Ocotepeque, 
18 de octubre de 1963.

Ma r c e l o  Chinchilla, 
brío.

25 N, y 26 D. 63.

L« inlriscrit», ctal
Juzgado 2 y de Leerte del departo- 
me a io de O lancho, al público i 
paia ios efectos de ley, hice líber; 
que a esto Despacho se hipi* 
mentado el s e f i o r  Minuel ABfil 
Eiz.aoauitindo título supletorio di 
lo* siguientes ínoiueúks: «/ He 
tote de terreno, de cuarenta y tea 
manzanas, caltivadu decalé, »tto 
en jur.s, ■, ieción del Munlciple dt 
si ca, en ei lugar aenomlnado ‘ b  
Rej” , y limitado: al Norte, ene 
prcpiedaj ne Oscar Jmi
Muía O meo, Alfonso Meza, Ota- 
cepción üm eo y Juan Ramos; |1 
Sur, propiedades de Alfsnso M«s, 
Juan Ramos, Federico Urraeo J
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Loreou BontHs: *t Orlente, con 
terreno baldío, y el Poniente, con 
propiedades de Pedro Mctlfio, Luis 
Domínguez y Alfonso Meza, y b) 
Olio lote de terreno de tres man- 
tasas, sitos en el mismo lugar que 
el anterior, cu tivado de café y i- 
mltado: al Norte, propiedad de Ju- 
lío Torres; al Sur, serranía Ubre; 
a) Oriente, con propiedad del mis
mo Jallo Torres, y si Poniente, 
eos propiedad de Andrés Matute. 
Loque se pone en conocí miento 
del público en general para los 
efectos de ley.

Amalia A . db Banegas, 
Srla.

25 N. 63.

£1 infrascrito, Secretario dd  Juzgado 
Tercero de Letras de lo Civil, de este 
departamento de Francisco Morazán, a! 
público en general y para ios eíeriu> 
de ley, hace saber: Que ron fecha seis 
de noviembre del corriente año, se pre
sentaron ante este Despacho, los se
ñores Armando, albañil, Herán, estu
diante, Sene, carpintero, Blanca Ma
rina, Taquimecanógrafa, Rubén y Fer
nando Emilio, todos de. apellidos Gó
mez Tomes, solicitando Titulo Suple
torio sobre el siguiente inmueble; "Una 
casa construcción de madera, entejada, 
compuesta de una pieza y su corres
pondiente cocina, consta de instalación 
de agua y luz eléctrica y tiene un mu
re de piedra de cerro, todo con estos 
límites y dimensiones: Al Norte, me
diando calle, mide cuatro varas treinta 
centímetros; al Sur, propiedad de lo» 
solicitantes, cuatro varas treinta centí
metros; al Oriente, con propiedad de 
Alberto Bellucci, nueve varas, y al Po
niente, calle de por medio, nueve va
ris". El inmueble anteriormente des
crito lo hubieron los solicitantes por 
herencia de su padre y quien lo po
seyó por más de treinta años en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida. Pa
ra acreditar los extremos ofrecieron la 
información de los testigos José Angel 
Carrasco, Juan Elvir Moneada y Juan 
Manuel Gómez, todos mayores de edad, 
casados, propietarios y de este vecin
dario.—Tegucigalpa, D. C , 15 de no
viembre de 1963.

Orlando Carias C., 
Secretarle.

25 N. y 26 D. 63. y 25 E. 64.

Denuncias Mineras

cío por separado, y al Este, predios 
nacionales- Para que me represen- 
te en estas dtUsencias, confiero 
peder, amplio y bastante, cuanto en 
derecho es necesario al Lie. J. 
Efrafn Bü. a quien pido se tenga 
como tal apoderado—Tegucigalpa, 
D. O., noviembre 6 , 1963.—(f) Yo
landa de Smith” .—Tegucigalpa, D. 
U., 6 de noviembre de 1903.

Salomón O rdóS ez Mo lin a ., 
Ministro de Recursos Naturales 

por la Ley.
25 N. y 5 P. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oiieia] 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con loda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

REGISTRO DE MARCAS

El infrascrita. Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, por la Ley, para los fines 
legales, hace saber: que con fecha 7 
de noviembre de 1963, se admitió 
el denuncio que en su parte condu
cente dice: “Se denuncia ana zoua 
minera.—Poder.—Señor Ministro 
de Recursos Naturales.—Su Des
pacho— Ye, Yolanda F. de Smith, 
mayor de edad, casada, Maestra de 
Educación Primaria y de este ve
cindario, respetuosamente compa
rezco ante Ud. a denunciar una 
zona minera denominada “ Paraíso 
Número Uno” , de doscientas hec
táreas de extensión superficial y 
que contiene oro, plata y otros 
minerales, situada en jurisdicción 
del municipio de Danlí, departa
mento de El Paraíso, sobre el lecho 
del río Jalán, comprendiendo ambas 
márgenes, con una anchura apro
ximada de trescientos metros y la 
longitud necesaria para obtener la 
extensión superficial antes Indica
da. Sus limites son; al Norte, 
Oriente y Pontéete, subsuelo nacio
nal; al Sur, con la zona minera 
denominada “ Encanto N ú m e r o  
Uno” , quedando comprendida den
tro de esta zona la desembocadura 
de la quebrada “ El Chingo” , en el 
río Jalán, Para que me represente 
en estas diligencias, confiero poder 
especial, pero amplio y bastante, 
cuanto en derecho es necesario al 
Lie. J. Efrafn Bó.—Tegucigalpa, 
D. C„ noviembre 6 , 1963.—(f) Yo
landa de smith.” — Tegucigalpa, 
D, C., 8 de noviembre de 1963.

Salomón OedóSez Molina, 
Ministro de Recursos Naturales 

por la Ley.
25 N. y 5 D. 63.

te, Cerro Buenaventura, ca
mino real a la aldea de Jaca
lea pa. La zona así descrita 
llevará por nombre “ Esperia 
Np 1” , y será explotada con 
capital propio, de acuerdo con 
las disposiciones de las leyes 
de la materia en vigencia.— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de no
viembre de 1963.— (f)  Antonio 
Giuli&ni” .— A! señor Secretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales” .—Tegu
cigalpa, D. C., 19 de noviem
bre de 1963.

Héctor Molina García,
UinUtro de Recursos Naturales.

25 N., 5 y 16 D. 63.

81 Infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recuraos 
Rítanles, por la Ley, para los fines 
legales, hace saber: que con fecha 7 
6e noviembre de 1963, se ha admi
tido la atgulente solicitud: “ Se 
denuncia una zona minera.—Señor 
Ministro de Recursos Naturales.— 
8a Despacho.—Yo, Yolanda F. de 
Sealth, mayor de edad, cisada, 
Xaeetra de Educación Primaria 
Urbana y de este vecindario, respe 
(sosamente comparezco ante Ud. t 
denunciar una z*na minera, deno
minada “La Flor” , de de setentas 
hectáreas de extensión superficial 
y que contiene oro, p’ata y otro» 
minerales, situada en jurisdicción 
del municipio de Julicalpa, depar
tamento de O ancbo, sobre el leche 
del rio Jalán, aguas abajo, con una 
anchara aprt simada de tresi-ntos 
metney la longitud necesaria la su
perficie arriba indicada, y cuyos 1 1- 
miise son; al Norte, Rio Frío; al Sur, 
mowtaltaa de Valí edito; al Noroes
te, sana minera denominada “ El 
H a to  Número Uno” , que denuo-

E1 infrascrito, Secretario de 
Catado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi
nes legales, al público hace 
saber: que con fecha 19 de 
noviembre de 1963, se admitió 
el denuncio que dice: “ Denun
cio de zona minera.—Señor Mi
nistro.—Yo, Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, Em
presario y de este Distrito 
Central, con mucho respeto 
comparezco denunciando una 
zona minera como de doscien
tas hectáreas, sita en jurisdic
ción del municipio de Tatum
bía en este departamento, la 
cual contiene minerales de oro, 
plata, plomo, etc., y está com
prendida dentro de los límites 
generales siguiente*: Al Nor
te, carretera de Oriente, o sea 
Ja que conduce a El Zamorano, 
desde esta ciudad; al Sur, Rio 
Carranares; al Este, camino 
carretero a Tatumbla, y al Oes-

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 19 de noviembre 
de 1963. se admitió el denun
cio que dice: “ Denuncio de 
una zona minera.—Señor Mi
nistro.— Yo, Antonio Giuliani, 
mayor de edad, casado, Em
presario, vecino de este Dis
trito Central, con demostra
ciones de mucho respeto com 
parezco denunciando, para ad
quirirla en propiedad, una zo
na minera como de doscientas 
hectáreas, comprendida en un 
terreno sito en jurisdicción de 
Tatumbla de este departamen
to, en los límites generales 
siguientes; Al Norte, carrete
ra nacional que conduce a El 
Zamorano, desde esta ciudad; 
al Sur, RíoCkrrau&rea; al Este, 
camino carretero al pueblo de 
Tatumbla, y al Oeste, el Cerro 
de San Buenaventura y camino 
real a ia aldea de Jacaleapa. 
Dicha zona minera contiene 
oro, plata, plomo, etc. Será 
conocida con el n o m b r e  de 
‘ ‘Esperia No 2“ , y será ex
plotada con capital propio, de 
acuerdo con ia técnica moder- 
na de minería y sujetándome 
a las disposiciones legales que 
sobre la materia se encuentran 
vigentes.—Tegucigalpa, D. C.,
18 de noviembre de 1963.— (f) 
Antonio Giuliani” .— Al señor 
Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natu
ra le s .— Tegucigalpa, D. C ,,
19 de noviembre de 1963.

Héctor Molina García,
Ministro de Recursos Naturales.

La infrascrita, Jefe de la
Sección de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 30 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; “ Registro de Mur
es.—S^ñor Ministro de Econo
mía y Hacienda. — En represen
tación de American Cigarrete 
Company {Overseas) Limited, 
compañía organizada bajo las 
leyes de la República de A fri
ca del Sur, domiciliada en 43, 
Juta S t r e e t ,  Braamfontein, 
Johannestmrg. Transvaai, en 
dicha República, vengo a pe
dirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en las palabras:

ABEL TASMAN
para distinguir; tabaco, ma
nufacturado o no; y la cual se 
aplica a las cajetillas, carto 
oes, envases y empaques que 
contienen el producto, impri 
miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y  el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de o c t u b r e  de 
1963.—Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 30 
de octubre de 1963.

sgregin los óeoná» documenta d*
lev__Tegucigalpa, D. C., treinta de
octubre de mil novecientos sesenta 
y tres —(f) Alejandro Alfaro Arria
ba” , Lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos de 
ley.—Tegueitralpa, D. C., 11 de no
viembre de 1963.

A rgentina M. de  Cbávez,
25 N., 5 y 16 D. 63.

A rgentina  M . de Ch á ve z  

25 N. 63.

25 N ., 5 y 16 D. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla dr 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha treinta de octubr* 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura del Gobierno Militar.— 
Economía y H-ele o da— En repre 
sentad ó o de la compafila Hijos de 
águstio B'ásquez, una compañía 
española domiciliada en Cádiz, Es
paña, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

GALEON
palabra, conforme al adjunto certi
ficado de registro número 140.733, 
Inscrita el 15 de diciembre de 1944, 
en el Registro de la Propiedad 
Industrial de Madrid, Espilla, mar
ca que ampara, distingue y protege 
“ destilería, alcoholes, aguardiente 
y licores’ ’, U que Independiente de 
tamaño y color, se aplica o fija a 
los artículos y a los produotos y a 
ob envases v paquetea que lo» con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas o marbetes y 
en otras formas y modos general
mente empleados en si oo me rolo y 
en la lodustrU, para todo lo oual».

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas.de Fabrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica— Jefatura del 
Gobierno Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de la 
compañía Hijos de Agustín Blás- 
quez, una compañía española domi
ciliada en Cádiz, España, según el 
poder que obra eu esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

TRES MEDALLAS
distilo, conforme al adjunto certi
ficado de registro Np 181.186, Ins
crita el 4 de noviembre de 1948, en 
el Registro de la Propiedad Indus
trial de Madrid, España, marca que 
ampara distingue y protege ccgfiac 
y orandy, la que Independiente de 
tamafio y color, se aplica o fija a 
os artículos y a los productcs o a 
los envssea y paquetes que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas o marbetes y 
en otras fdrmas y modos general
mente empleados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos 
de ley —Tegucigalpa, D. C., treinta 
de octubre de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Alejandro Alfaro 
Arrlaga” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. O., 11 
de noviembre de 1963.

Argentina M. de Chávez
25 N-, 5 y 16 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente» y Margas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
ie una marca de fábrica.—Jefatura 
del Gobierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En1 representación del 
señor Walter Friedmann, fabrican
te, domiciliado en Schützenstrasse 
N9  5, eu Badén-Badén, Alemania, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

S A N S  S O U C I
según el clisé y conforme al adjun
to certificado de registro número 
50.376, del 9 de abril de 1901, reno
vada el 17 da marzo de 1961, en la 
Oficina Alemana de Pateóte», mar
ea que ampara, distingue y protege 
perfumea en general y jabones de 
tocador, la que sin distinción de 
tamafio, color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículo* y pro
ductos mismos o a los envasse, reci
pientes, .ca ja s , paquetes, fardos.
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bn ltoi, y envoltrrlos que los f-aitl»- 
nen, por medio de Impreeiniies, t ir i
tados, etiquetas m arbetes istsr  
oídos, y en lia r .W i formas y m o
dos generalmente empleados en el 
com ercio y en la Industria, para 
lod o  lo cual •• agregan loa demás 
docum entos de ley.—Teguolgelp». 
D. C ., treinta de octubre de noli 
novecientos sesenta y t r e s .—(f) 
A lejandro A ifaro Arrtaga". Lo 
que se pone en conocí miento del 
público para los efectos de ley.— 
Teguolgalpa, Lt. C., 11 de octubre 
de 1963.

Argentina  M. de Cb á v e z  

25 N ., 5 y 16 D. «3.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha treinta de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ' ‘Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura Militar de Go
bierno.—Economía y Hacien- 

. da.—En representación de la 
compañía Sony Kabushiki Kai- 
aha, conocida como Sony Cor
poration, una corporación del 
J a p ó n ,  domiciliada en 351, 
6-chome, Kitashinag&wa, Shi- 
nagawa-Ku, Tokio, Japón se
gún el poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solí 
citar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi- 

: nada;

SONY
■ según el clisé y conforme a*
. adjunto certificado de registro 

N9 618.689, del 26 de junio de 
1962,de la Oficina de Patentes 
del Japón, marca que ampara, 
distingue y protege artefactos 
eléctricos para el hogar, alam
bres eléctricos, maquinaria e 
implementos de comunicación, 
maquinaría y aparatos de eléc 
trónica aplicada, excluyendo 
aquellos que corresponden y 
pertenecen a instrumentos de 
medicinas, y materiales eléc
tricos en general, marca que, 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
ñja a los artículos y productos 
mismos o a los paquetes, ca
jas, fardos, bultos y envolto 
rioa q u e  loe contienen, por 
medio de impresiones, graba- 

• dos. etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente em
pleados en la industria y en el 
comercio, para lo cual se agre
gan los demás documentos de 
l e y . — Tegucigalpa, D. C,, 
treinta de octubre de mil no
vecientos sesenta y tre?.— (f 
Alejandro A i f a r o  Arriaga \ 
Lo que se pone en conocimien
to de) público para lob efectos

de ley.—1Tegucigalpa, D. C., 11 
de noviembre de 1963.

A rgentina  M. de C h Av iz

25 N.. 5 y 16 D. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretoria de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha veintitrés de octubre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de ur.a marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Ame
rican Cyanamid Company, una 
corporación organizada confor
me a las leyes del Estado de 
M a i n e, Estados Unidos de 
América, con oficinas principa
les en Berdan Avenue, Town- 
ship o f  Wayne, Estado de New 
J e r s e y ,  Estados Unidos de 
A m é r i c a ,  respetuosamente 
comparezco a solicitar como 
marca inicial hondureña el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

AZETEPA
(palabra) según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general preparaciones 
medicinales farmacéuticas y 
veterinarias, la que indepen
diente de tamaño y color, se 
aplica o fija a los artículos y a 
los productos o a los envases y 
paquetes que los contienen, por 
menio de impresiones, graba
dos, etiquetas o marbetes,|y en 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., veintitrés de oc
tubre de mil novecientos se
senta y tres.—(f) Alejandro 
Aifaro Arriaga” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 11 de no
viembre de 1963

A rgentina  M. de Ch á ve z  

25 N., 5 y 16 D. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el 
día sábado treinta de noviem
bre del corriente sño,a las diez 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tarán en pública Bubasta los bie
nes siguientes: a) Solar situa
do en la margen izquierda del 
Canal o brazo del mar que une 
la Laguna de Aivar&do con Ja

Bahía, cultivado con cocos y 
árboles de nance, teniendo edi 
ficadus en su interior dos cham
pas, y tiene estas dimensio
nes: una tira primera, treinta 
y tres metros ochenta y cinco 
centímetros; o t r a  segunda, 
treinta y tres metros; otra ter
cera, veintitrés metros; otra 
cusrta, cuarenta y nueve me
tros d i e z  centímetros; otra 
quinta, cuarenta metros cin- 
cincuenta centímetros, y final
mente otra sexta de treinta y 
cuatro metros y variando de 
rumbo, dejando la orilla del 
mar y llevando a mano dere
cha el camino que de la Lagu
na va hacia Tullan se midieron 
veintisiete metros hasta la ori
lla del creek en el punto que 
lo cruza; variando de nuevo y 
por la orilla del mismo creek, 
aguas abajo se midieron las si
guientes tiras: veintiséis me
tros veinte centímetros; se
gundo, cuarenta metros veinte 
centímetros; tercero, cincuen
ta metros; cuarto, veinticinco 
metros c i n c o  centímetros; 
quinto, dieciocho metros se
senta centímetros, h a s t a  el 
punto donde comenzó la medi
da. La superficie del solar es 
de cuatro mil ciento nueve me
tros, sesenta y siete centíme
tros, y limita: al Norte, con el 
brazo del mar que une la La
guna de Alvarado y la Bahía; 
al Sur, con propiedad de Juan 
Broccato, creek de por medio; 
al Este, propiedad de Juan 
Craniotis, carretera de por me
dio, y al Oeste, Bahía de Puer
to Cortés; y la hubo la citada 
Sociedad por compra a don 
Enrique R e y e B  en escritura 
autorizada por el Notario Al
berto Paz Paredes, el veintiu
no de mayo de mil novecientos 
treinta y seis, cuyo testimonio 
de dominio está inscrito bajo 
el número trescientos cuarenta 
y siete, folio doscientos sesen
ta y tres del Tomo Tercero 
del Registro de la Propiedad 
de la Sección Judicial de Puer
to Cortés; en el inmueble an
terior se encuentra un edificio 
de concreto de treinta y Beis 
pies de ancho por cincuenta y 
cuatro de largo, piso de ce
mento, techo de zinc, tijeras 
de madera, paredes de ladrillo, 
que descansa sobre una plata
forma de tres pies de alto, me
dida inglesa de las mismas di
mensiones del edificio; tiene 
una altura de veinte pies, to
mando como base el nivel de) 
piso de la plataforma y que 
va del punto central quince 
pies a la derecha y quince a 
la izquierda del ancho y los 
restantes, doce pies de cada 
lado, doce pies de alto, for
mando un cuatro entero de 
Vas m i s m a s  dimensiones del 
edificio; paredes de retención 
de la plataforma, de diez pul

gadas de ancho por cuarenta 
pulgadas de alto; paredes del 
edificio de ladrillo macizo de 
cinco pulgada? de ancho, re
pellados por los dos l a d o s ,  
puertas y ventanas de madera 
con barrotes de hierro, piso de 
cemento y de cuatro pulgadas 
de espesor; al lado de eBte edi
ficio se ha construido una fun
dición de concreto de treinta 
y seis pies de ancho por ciento 
ocho pies de largo para levan
tar una construcción igual a la 
anterior; bj Una casa de pa
redes de ladrillo y cemento, 
techo de zinc, compuesta: una 
parte de dos pisos de veintidós 
pies por treinta y seis pies y 
el resto de un solo piso, te
niendo una extensión total de 
veintitrés pies de Norte a Sur 
por treinta y seis de Este a 
Oeste, de cinco piezas desti
nadas para el servicio de la Fá
brica de Jabón y Velar, c) Otra 
caea p a r e d e s  de madera 
de pino, con doble forro, techo 
de zinc, sentado en postes o 
pilares de cemento y hierro de 
seis pies de alto, mide cuarenta 
y cinco pies de largo por trein 
(a y seis de ancho, compuesto 
de seis piezas, servicio sanita
rio y una pieza para sirvientas. 
Contiguo a estos muebles exis
te construido un muelle sobre 
la bahía de Puerto Cortés al 
lado Oeste de las casas descri
tas, formando parte de éstas, 
en pilotes de cemento, con pía 
taforma de madera, de cuatro
cientos cuarenta pies de largo 
por siete de ancho; d) Una 
fracción del solar del descrito 
en la letra " A ”  que compren
de una extensión aproximada 
de quinientos diez metros cua
drados, con estos límites espe
ciales: al Norte, con la Bahía; 
al Sur, el resto del terreno; al 
&9te, propiedad de la Fábrica 
Estrella, S. A ., y al Oeste, la 
mencionada Bahía, con el si
guiente perímetro; comenzan
do en la orilla de la Bahía con 
el cercado de la Fábrica Es
trella, S. A., se miden treinta 
metros de Sur a Oeste, veinti
cinco metros de Poniente a 
Oriente; después veinte me
tros rumbo Norte y finalmen
te, dieciocho metros veinte 
centímetros hasta el punto de 
partida. Inscrito con el núme
ro ciento cincuenta y siete, 
folios doscientos dos al dos
cientos cuatro del Tomo cuarto 
del Registro de la Propiedad 
de Puerto Cortés; en este so
lar hay una caBa de dos pisoB, 
paredes de madera con doble 
forro, techo de zinc, de cuaren
ta por cuarenta pies, sentado 
en postes o pilares de cemento 
y hierro, de ocho pies de alto, 
compuesto de una sa l a ,  co 
rredor, tres dormitorios, una 
c o c i n a  y servicio sanitario, 
inscrito el dominio a favor

le d i c h a  Sociedad con el 
número ochenta y tres, fo- 
líos doscientos c a t o r c e  al 
doscientos diecinueve del To
mo Sexto del Registro de la 
Propiedad de Puerto Cortés. 
Además sobre Ja Biguiente ma
quinaria: una soldadora mar
ca “ Lincoln Welder”  modelo 
SA-200, serie A -243564, motor 
F -l 62-129230; un compresor 
m a r c a  ‘ ’Cusbtnan Hysuy”, 
modelo 10 M 144; serie (86693, 
motor 161850; un compreso? 
marca “ Wayne” modelo 376 R 
motor 7412S; una prensa torno 
múltiple marca “ Sheldon”, 
modelo K-S serie 740, motor 
C2712&43, un esmeril marca 
“ áioux” , modelo 645, serie 
13154 eléctrico, una siena cir
cular marca "Walker Tunar” 
16544, motor 3239FL1284591; 
un cargador de batería “Ge
neral E l e c t r i c ' 9 modelo 
SRB33B1; un esmeril marca 
"Wanes Lake Side” modelo 
A5510, serie L-46; un taladro 
eléctrico marca “ The Cinci- 
nati”  modelo 102, serie 171376; 
una p r e n s a  marca “ Chas 
Parker”  serie 434; un abridor 
de llantas marca “ Beacfaman” 
serie 425; una pransa marca 
“ REED” , serie 26; un perol 
de c o b r e  m a r c a  “ Chas 
Lipping” , modelo 30; un cor
tador de hierro marca "Tole
do” ; un soldador marca “Sigbt 
Feed’ h modelo 12 P.S. aeríe 
145253; un soldador marea 
“ Lincoln”  modelo DC-180AS, 
serie A238772, un enfriador 
marca “ York” , modelo20HW, 
serie 264964, motor L9264-5; 
una prensa de hacer mosaico* 
con moldes y demás materia
les, marca “ Chieea Milano”, 
modelo 02-200, motor 0244; 
una tarraja marca “Nye” se
ne 21573; un motor Diesel 
marca “ Fairbanks M o r s e”  
modelo 32-E-12, motor 798788. 
un compresor marca “Fair-
banks Mor&e” , motor.............
9R166961750; un triturador da 
copra marca “ Bau«”  teñe 
A-501; un elevador de materia 
triturada, marca “ Baaer”  mo
delo 167, serie 124-15206; uo* 
prensa de tornillo marca **iW
Dyon Expeller”  modelo........
RL3034, serie 1640342; dos 
tanques de hierro, 3500 lta. 
cada uno; un tanque de hieno 
de 3.600 litros; una bombada 
vapor marca “ National Steam 
Pump”  serie 28489; un filtrada 
prensa marca “T. Shriver’1. 
modelo 24, serie 13357; « u  
báscula de plataforma, marca 
“ Fairbanks M o r s e ” modelo 
500 libras de capacidad; uaa 
báscula de plataforma “Tole
do” , 1000 libras de capacidad; 
una báscula de plataforma 
marca “ Toledo” , 1600 libras 
de capacidad; una máqoiaa 
de hacer v e l a s  m a r c a  
“ Houching”  serie 31883; oaa
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máquina de hacer veles mar
ee “Haber” ; un perol dedos 
fiados de 280 libree de capa- 
«idad; ana caldera marca “ Mu- 
m j  Warks” ; una c a l d e r a  
airea ‘ *G o I f  r e y Keeler 
Cfc” en r e g u l a r  estado; 
dos caldera marca "Godfrey 
Keeler Co.'\ doce moldes de 
Morro; dos prensas de moldear 
jabón; un perol, una prensa 
de imprenta marca "Unión”  
«erie 1680. motor M3815802; 
una guillotina marca "Krann- 

serie 30X328; una refrige* 
radon marca “ Foeíbmer” ; una 
píen»* de mando, un camión 
marca “ Ford V-8” , serie 7337, 
motor 30328914; una planta de 
refrigeración p o r  amoníaco 
«mantente en: un compresor 
marca "Borsing” serie 2000 31 
motor D-6802862; dos cilindros 
d* amoniaco y una serpentina 
con su tubería completa; una 
planta de refrigeración para 
aceite; un compresor marca 
"Kaai Fieneburg’ m o d e l o  
“GV’\ serie 41195, m o t o r  

-350646; un evaporador de aire, 
toberia completa y válvulas 
decontro!; una planta de refi- 
osción de aceite consistente 
en: una clarificadora y deseo- 
lorizadora marca “ Borsing” , 
serie 20-0051; un filtro de 
prensa marca "Borsing", serie 
200052; un recuperador de 
Hidrógeno marca "Borsing” , 
serie 20-0033; un condensador
marca “ Borsing”  serie..........
20-0052; un lavador de hidró
geno marca “ Borsing” , serie 
20-0063; un secador de hidró
geno marca “ Borsing” , serie 
20-0061; una bomba de hidró
geno marca "Borsing”  serie 
20-0053; un tanque de mezcla 
marca ‘Borsing” , serie 
20-0060; una planta de hidro- 
genación consistente en: dos 
filtros de prensa marca “ Bor
sing”  s$rie 20-0033-20-0032; 
ana homogenizadora marca 
"Borsing”  serie 20-0036; una 
hidrogenizadora marca "Bor
sing” serie 20-0032 una deso- 
dorificadora marca “ Borsing”  
serie20-0027; una hidrogeniza
dora y enfriadora de aceite 
marca “ Borsing” serie 20-0030; 
ana bomba el&vadora de man
teca a vapor marca “ Borsing” 
•eñe 20-0055, ocho tanques de 
distintos usos de fabricación 
nacional; una bomba de aceite 
refinador, motor n ú m e r o  
MXI|50; un supercalentador 
da vapor marca “ Borsing1 \ mo
delo 1150 Ibs. por pulg. 2, motor 
20HM68; un secador de vapor 
marca “2” . Los bienes ante
riores serán rematados para 
cao en producto cancelar al 
Banco Nacional de Fomento 
cantidad de lempiras, intere
sas j í  costas que la , Fábrica 
Estrella, S. A., del domicilio 
de Puerto Cortés, adeuda a 
dicha Institución. Se advier

te que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura 
que se haga será hábil.—Tegu- 
cigalpa, D. C 16 de noviem
bre de 1963.

Rotando Garúa Perla, 
Secretario.

Del 19 al 27 N. 63.

El infrascrito. Secretario del 
JuzgadokSegundo de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien
cia del día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a las nueve y media de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se detalla de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco más o menos, 
situado en e! lugar denomina
do Jutiapa, de este Distrito 
Central, cercado con alambre, 
limitado: al Norte y Este, con 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de por me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Ponce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque, de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por eeis 
varas de largo; (cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 101, folios 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que con su pro
ducto, se haga pago de canti
dad de lempiras, que los seño 
res Rafael Rosales Luna y 
Gen ara Romero de Luna, eon 
en deberle al señor don Elias 
J. Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m il  lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., K  de noviembre de 
1963.

Marco T. Muñoz, 
Srio.

Del 4 al 26 N. 63.

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de lo 
Civil del Departamento de Fran
cisco  M orazán, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia 
que se  celebrará en el local de 
este Juzgado el día cinco de di
ciem bre del corriente afio, a las 
diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que 
se describe a continuación: "Un 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya medida es de treinta

y tres varas de N orte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, lim itado: al Norte, con 
casas y  solares de los herederos 
de don Abelardo Zelaya y  de doña 
Camila Díaz, h oy  de propiedad de 
la señorita V ictoria  González F .t 
y de las herederas de don Santos 
Soto; al Sur, con  caea de los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
hoy de don P edro A sfura y  Jorge 
J. Larach, Avenida Cervantes de 
por medio; a l Este, propiedad de 
Cipriano Velásquez, hoy del Ban
co de Honduras, y  al Oeste, con 
casa de los herederos de don Aga- 
pito Lazo, hoy  de la  sucesión de 
don Rubén R . Barrientes. E n  él 
solar antes descrito hay construido 
un edificio de concreto armado de 
tres pisos: el prim er piso o planta 
baja, consta de un gran salón co
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes, dos bo
degas medianas y  dos servicios 
sanitarios. Desde los niveles de los 
arranques del edificio se levantan 
ocho colum nas o  pilastras de con
creto armado, de cuarenta y  cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puertas, dos vitri
nas medianas y  una vitrina doble, 
todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro y  sobre la 
viga de las puertas y  vitrinas, 
continúa la prolongación de la pa
red de bloques de vidrio. El se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales; uno hacia el la
do Oriental y  el otro hacia el lado 
Occidental. Están form ados por 
una sola sala, com edor de seis me
tros y  ochenta centímetros, por 
cinco m etros, sesenta centímetros, 
por seis m etros, cuarenta centíme
tros; una cocina de tres metros 
cuarenta centím etros, por cuatro 
metros, noventa centímetros; un 
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un m etro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro, treinta centím etros por un 
metro, ochenta centímetros; un 
dormitorio de cuatro m etros por 
seis m etros, treinta centímetros; 
un baño de un m etro ochenta cen
tímetros por tres m etros cuarenta 
centímetros; un ropero de un m e
tro. treinta centím etros: un dor
mitorio de cuatro m etros, veinte 
centímetros p or  seis m etros; un 
baño de un metro, ochenta cen
tímetros por tres m etros, sesenta 
centím etros; dos roperos de un m e
tro, treinta centím etros por un 
metro, cuarenta centímetros, cada 
uno. E l patio tiene tres metros 
diez centím etros por once metros 
quince centímetros. El tercer piso 
consta de otros dos departamentos 
exactam ente iguales a los de] se
gundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
tronos y  para la  servidumbre; con 
instalación de agua caliente y  fría, 
con un tanque de concreto armado 
con tres depósitos, y  otro tanque 
también grande y  de concreto ar
mado con dos depósitos, con agua 
permanente para los cinco depar
tamentos. En todo el edificio la 
instalación eléctrica es de tubo 
rígido y  ba jo  repello, con un con
tador de agua y  otro  contador de 
corriente eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de sete
cientas noventa y  dos varas cua
dradas. Todas las paredes son de

concreto armado, de piedra y  la 
drillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con
creto armado; los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cem ento; 
todo el edificio está pintado con 
pintura de aceite, tiene dos esca
leras anchas que conducen hasta 
la azotea, con sus barandas de 
hierro y  pasamanos de cedro. La 
pared que da hacia el Sur o  sea 
a  la Avenida Cervantes es de la 
drillo de vidrio, y  las ventanas 
sobre estas paredes con m arco de 
aluminio y  vidrio, todas las puer
tas, ventanas y  vidrieras son de 
caoba y  cedro; en la azotea que 
cubre él edificio hay cuatro cuar
tos con  sus respectivos servicios 
sanitarios y  duchas y  cuatro la 
vanderas con  am plio espacio. El 
techo de estos cuatro cuartos está 
cubierto con lámina de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico. También se incluye la m e
dianería de la pared vieja del 
rumbo oriental que no se tocó  en 
la contracción del moderno ed ifi
cio; medianería que consta en la 
escritura pública. Las m ejoras des
critas están debidamente registra
das y  el dominio pleno del inmue
ble con dichas m ejoras a  favor  del 
ejecutado, Licenciado Antonio R a 
món Díaz, aparece inscrito con  el 
número 267, Folios 348 y  349 del 
Tomo 128 del Registro de la P ro 
piedad Inmueble de este D eparta
mento". D icho inmueble con sus 
m ejoras fue valorado de común 
acuerdo con las partes, en escri
tura Pública Hipotecaria, en la 
suma de quinientos mil lempiras 
y  se rem atará para pagar canti
dad de dinero que es deberle el 
demandado A bogado Antonio R a 
món D íaz al Banco de Honduras, 
S. A .; y  el representante del Ban
co de Honduras, es el A bogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se adm iti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo ex 
presado.— Tegucigalpa, D. C., ocho 
de noviem bre de 1962.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 11 N. al 3 D. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de lo Civih 
del departamento de Francis
co Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en ia audien
cia del día veintisiete de di
ciembre del corriente año, 8 
las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta sobre el siguiente inmueble: 
Una p o r c i ó n  de solar si
tuada en el Barrio La Ronda 
de esta ciudad, que mide doce 
metros veinte centímetros, por 
el lado Norte; d i e z  metros 
ochenta y cinco centímetros, 
por el lado Sur; nueve metros 
diez centímetros, por el Orien
te, y diez metros treinta cen
tímetros, por el Poniente, con 
los siguientes límites: Al Ñor 
te, propiedad de los herederos 
d e 1 Doctor Rafael Alvarado 
Guerrero; al Sur, propiedad

de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del 
inmueble de don Leónidas Gó
mez, y al Oeste, casa de Rosa 
Girón. En el eolar descrito 
hay construida una casa de 
piedra, de cornisa, compuesta 
de tres piezas a la calle, un 
cuarto interior, cocina, come
dor y servicios sanitarioe; ins
crito el dominio a favor de la 
señora Rafaela Izaguirre de 
Henriquez, con el N9 57. folios 
140 y 141 del Tomo 166 del Re
gistro de la Propiedad. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se acepta
rán posturas que no cubran tes 
dos terceras partes del monto 
de la deuda de cinco mil sete
cientos lempiras, más los inte
reses y costas del juicio.—Te- 
gucigalga, D. C., 16 de noviem
bre de 1963,

Rolando García Perla, 
Srlo.

Del 20 N. al 12 D. 63.

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, en el departamento de 
Aüántida, al público, hace sa
ber: Que con base en lo esta
blecido en el Artículo 229 de 
la Ley de Reforma Agraria 
promulgada en Decreto No 2 
del 26 de septiembre de 1962, 
y de conformidad con los Ar
tículos 10, 11 y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, 
Decretado p o r  el Congreso 
Nacional en Decreto No 85 del 
8 de marzo de 1926, que para 
casos como el presente aún 
tiene vigencia; se rematará en 
pública subasta, un lote de te
rreno nacional ubicado en el 
lugar denominado "E l Naran
jo ”  de esta comprensión mu
nicipal. El área del terreno en 
referencia mide 136 héctareas, 
veintisiete áreas y cuarenta y 
seis centiáreas, el que por es
tar a más de veinte kilómetros 
del ferrocarril más cercano, se 
clasifica como terreno de se
gunda clase, de conformidad 
con el Capitulo II, Artículo 5? 
e inciso lo de la derogada Ley 
Agraria del 2 de abril de 1936 
vigente aún para casos como 
el presente. El valor base del 
terreno s e r á  de L 2,044.12 
(dos mil, cuarenta y cuatro 
con 121100 lempiras). El lote 
en referencia ha sido denun
ciado ante esta oficina para 
adquirirlo en dominio pleno 
por el señor Santiago Mendo
za Cerna, mayor de edad, ca
sado, de oficio carpintero y de 
este vecindario, y sus límites 
son los siguientes: al Norte, 
terreno nacional ocupado por 
Alfonso Villanueva; al Sur, 
terreno nacional ocupado por 
Marcos Villanueva; al Este, 
terreno nacional ocupado por 
Roberto Reyes, y al Oeste, 

i terrenos nacionales ocupados
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por Marcelino Alberto* Salva
dor Melgar y Marcos del Cid. 
2£J remate >e llevará a cabo 
en esta Administración el día 
jueveB veintiuno de noviembre 
del presente año a las once de 
la mañana en punto, siendo la 
base de! mismo la cantidad an. 
tes indicada.—Tela, nueve de 
noviembre de mil novecientos 
sesenta y tres.

Julio fumas Gikón, 
Adaiur. tiu Adutüti y Reate*,

Del 21 al 26 N. 6$.

£1 infrascrito, Secretario de! Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, del de* 
partimento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber* que en la audiencia 
señalada para el día jueves 19 de di
ciembre próiúno, a las nueve de la 
mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública su
basta los siguientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno denominado “El Espino 
Lote B” , de dos manzanas de exten
sión superficial, sito en la aldea de 
San Antonio de Padua, jurisdicción de 
Pespire, departamento de Choluteca, 
limitado: Al Norte, con propiedad de 
León Laínez; al Sur, con propiedad 
de Francisco Zambrano; al Oriente,

C O N V O C A T O R IA
TABACALERA HONDURENA, S. A.,

El Consejo de Administración de esta Sociedad con
voca por este medio, a los socios accionistas, para la 
Asamblea General Ordinaria que tendrá lugar en las ofici
nas de la Sociedad en San Pedro Sula, el día jueves 12 de 
diciembre del presente año, a las tres de la tarde.

Se tratarán ios asuntos Ordinarios:
Aprobación del Balance Genera).
Elección del Consejo de Administración y Comisa

rio.
Aprobación de toda medida que se juzgue conve

niente para la buena marcha de la Sociedad.
En caso de no reunirse el quórum, la Asamblea sesio

nará el día 27 de diciembre del presente año, en e] mismo 
local y a la hora indicada, con el número de accionistas 
que concurran. Los accionistas que no les sea posible 
asistir, pueden hacerse representar por escrito.—San Pe
dro Sula, 23 de noviembre de 1963.

C o n s e j o  d e  A d m in is t r a c ió n

25 N. 63.

rincuenta pies, y de Norte a Sur, se
tenta pies, limitado por el Norte y por 
el Este, la porción llamada “ B” , de pro
piedad del señor Arturo Alvares C.; 
por el Oeste, con solar y casa de Geor- 
ge Casáis, y al Sur, solares de las es-

con propiedad de Rosalío Paz, y al jcuelas públicas, calle de por medio; en 
Poniente, con propiedad de Anselmo el solar descrito se encuentra construí-1
Rodríguez; b) Un lote de terreno de
nominado “El Chagüite Lote A ” , de 
once manzanas de extensión superficial, 
sito en la misma aldea y jurisdicción 
mencionada, limitado: Al Norte, con 
terreno de Anselmo Rodríguez y Ce
lestino Paz; al Sur, con propiedad de 
Francisco Montoya y Teodosio Eivir; 
al Oriente, con propiedad de Rito Ba- 
rahona, y al Poniente, con casas y 
solares de Anselmo y Lino Rodríguez. 
Ambos lotes están acotados con todos 
sus rumbos con cercas de piedra, zanjo 
y alambre, están comprendidos mi el 
lote número Once “ El Saladito” , de la 
partición del sitio San Felipe. Inscritos 
a favor del señor Santa María Paz 
Rodríguez, con el número 423, páginas 
412 y 413 del Tomo 71 del Registro 
ríe la Propiedad, del departamento de 
Choluteca. En los inmuebles anterior
mente descritos se encuentran las si
guientes mejoras: Media manzana ríe 
terreno cultivada con caña; media man
zana de terreno cultivada con guineos 
chatos; un trapiche de madera para 
moler caña; una casa ríe habitación 
de seis varas de largo por cinco de 
ancho, cubierta con teja, paredes de 
estacón. Los inmuebles anteriores se 
remataran para con su producto can
celar cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor Santa María Paz 
Rodríguez, adeuda al Banco Nacional 
de Fomento. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación cualquier 
postura que se haga será hábil.—Te- 
gucigalpa, D. C., 19 de noviembre de 
1963.

Rolando García P-, 
Secretario.

Drí 21 al 29 N. 63.

El infrascrito, Secretario de) Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, a) 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el día diecisiete de di 
cietnbre próximo, a las nueve y media 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: a) 
Solar que tiene los límites y dimen
siones siguientes: De Este a Oeste,

da una casa de madera, techo de zinc, 
construida sobre postes de cemento de 
10 pies de altura; forrada con tela 
metálica midiendo cincuenta y cinco 
pies por eí lado Oeste, y 36 pies por 
el lado Sur, dotada de servicios sani
tarios, agua y luz eléctrica, piso de 
cemento en toda la parte baja, forrada 
la casa en su derredor con paredes 
de ladrillo y cemento con arranques 
de piedra y cemento; por el lado Este 
del solar, dos cuartos de habitación 
uno de 18 pies por 12 pies de capa
cidad y otro de 24 pies por 12 pies 
de capacidad y otro de 13 pies por 12 
pies para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debidamente 
instalados; por el Oeste, tres cuartos 
de habitación de 15 pies por 12 pies 
de capacidad cada uno y uno He 12 
pies por 10 pies para comedor y lavabo; 
entejado, y al lado Norte, una cons
trucción para cocina de 15 pies por 
12 pies de capacidad, forrada de me 
dera, techo de zinc y piso de madera 
y en el centro un hall o corredor de 
cincuenta y cinco pies por doce pies 
de capacidad y todo con servicio de 
luz eléctrica, inscrito bajo el número 
4,258, del Tomo 15, del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida; b) 
Un solar con las dimensiones y limites 
siguientes: Partiendo del e x t r e m o  
Sur-Este, de la parcela “A” , se cuentan 
ochenta y dos pies hacia el Este; de 
este punto se cuentan hacia él Norte, 
ciento diez pies; de aquí de este punto 
hacia el Oeste, se cuentan ciento trein
ta y dos pies; de este punto hacia el 
Sur* cuarenta pies, donde coincide con 
un punto donde principia la pararía 
“ A” , de aquí de este punto hacia el 
Este, cincuenta pies; de este punto 
hacia el Sur, setenta pies, con el cual 
se llega al punto de partida; todas las 
líneas descritas de punta a punta son 
rectas y forman el solar que se llama 
Lote o parcela “ B”  y sus limites son: 
Al Norte, con playa del mar; al Sur, 
con solares de las escuelas públicas, 
calle de por medio; al Este, cuartería 
de Eduardo Rosales H., y al Oeste, con 
el Lote ‘‘A” , dd  señor Alvares C* y

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deber 
estar escritos por un solé 
trente y, si posible fue 
re, a maquina.

de George Cassis; en el solar descrito 
e encuentra una cuartería de madera, 
echo de zinc, en forma de escuadra 
e noventa y seis píes de largo por d  

lado Norte, y noventa y seis pies por

el F.sVc. construida sobre postes de ma

dera de diecinueve pulgadas de altura 

y dividida en quinre ruarlos de dore 

pies de largo por doce pies de ancho 

cada una, con corredor forrado a 

todo lo largo de la cuartería de cuatro 

pies de ancho y catorce cocinas de seis 

pies por ocho pies caría una e « 

truídas hacia el interior, d  ̂ los mismos 

materiales de la cuartería, con cuatro 

baños y cuatro inodoros hechos con 
ladrillo de cemento, en la parte baja, 
f  de madera y zinc en ia parte, alta, 
inscrita a favor de.l señor Arturo AI- 
varez C con el número 3 836 Torno 
catorce, del Regisiijo de la Propiedad 
Inmueble de la Seceión Judicial de 
Tela, departamento de Atlántida. Los 
inmuebles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, depar
tamento de Atlántida y se rematarán 
para con su producto cancelar al Ban
co Nacional de Fomento, cantidad de 

lempiras, intereses y costas que el señor 
Arturo Alvarez C., adeuda a dicha Ins
titución. Servirá de base para el re

mate la suma de I. 32.707.00, valor 

asignado por las partes en la escritura 

de hipoteca autorizada en la ciudad 

de San Pedro Sula, el nueve de marzo 

de mil novecientos cincuenta y cinco, 

por el Notario Joaquín Coello Díaz, y se 

advierte que por tratarse de primera 

licitación, no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 

avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 20 de no- 

iembre de 1963.

Interdicción Definitiva

El infrascrito, Secretario 
Juzgudo Segundo de Letrts de 
o Civil del departamento de 
FrancP'Co Morazán, al público 
en general, hace Baber qutei. 
te Despacho en providencia de 
ftcha diecinueve del meser. 
curso, decretó la Interdicción 
Definitiva, por rajón de de- 
murcia, de la señorba María 
Tt inidr d de Jesús Aguilar,ma
yor de edad, de oficios domée* 
neos y vecina de Nueva Arme
nia. v en contenencia de Jo 
ordenado por pl Artículo 515 
dri Código Civil mandó 
inscribir el decreto en el Re
gistro Civil de la 'oxidad 
mencionada, y  por carteles que 
se han fijado en tres de los pa
rajes m á s  frecuentados de 
aquel lugar, y  en la Tabla de 
Aviaos del Jtwgado.—'Teguci- 
galpr, D. C.,21 de noviembre 
de 1963.

A n g e l  H . A mador,
Srio.por ley.

Del 25 al 27 N. 63.

H erencia

Rolando García P., 
Secretario.

>rí 22 N. al 14 D. 63.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES GttOS MONEDA METALICA
Compra Vento Compro Venta Compro Vonta

Dólar L 1.98 L2.02 L200 L 202 L 1.98 L2.02
Colón Salv 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0,298868 0.303396 0.30188? 0.298868 0.303396
C órdobas 0.2828S7 0.287143 0.285714 0 282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólar#* lempira*
l ib r a  E sterlin a ...... $ 2.80 L 5.60

F ranco Belga ........ 0.02 0.04
F ranco F ra n cés ...... 0.2041 0.4082
F ranco Suizo ........ 0.2314 0.4628
M arco  A lem án ..... 0.2512 0.5024
Florín ....................... 0.2791 0.5582
C oron a  S ueca  ..... 0.1930 0.3860
Peseta ...................... 0.0168 0.0336
P eso  A rg en tin o .... 0.0074 0.0148
P eso  M e x ic a n o .... 0.08 0.16
Lira .......................... 0.001612 0.003224
D ólar C anadiense 0.9268 1.8536

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo* Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para loz efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado, con fecha veintidós 
de noviembre del afto en curso* 
dictó sentencia declarando a 
Anacleto Torres Aimendare*, 
heredero ab intestato de su 
difunta madre natura} recono
cida, la señora Eusebia Torres 
Vivas, y  le  concedió )s pose
sión efectiva de la herencia* 
sin perjuicio de otros herderos 
de igual o mejor derecho.-  
legucigalpa, D. C.,22de no
viembre de 1963.

Orlando CaríasC., 
Srio.

25 N. 63.

calle ríe por medio, con propiedades 1

NOTA: El Upo d »  vento paro el Colón Salvadoreño y  el Quetzal
flj i*f  lo  ffltm n

BANGO CENTRAL DE HONDURAS,
AUCIANDBO ABttUO FfNUDA*

k LOS CONCESIONARIOS
Se recomiendo a toe concesión»  

-loe y  n *ue tepreeMftaatiM, «pe 

solicitud** de Ubre registra qve 

para la pronta tramitación de ta» 

presenten a eate Uíoiatmio, delee 

¡Sitar el decreto ccrreepondieote r 

determinar con toda claridad U* 

■enríete* y  dentó» impuestos o  <t* 

eetftn obUgodoe a pagar al 

xmiormoa a  »u concesión, 

l a  O ficióte  Mayor 4» 

Públicas y
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